
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01739 

 

 

La gestión con resultado negativo de notificación al demandado a la 

dirección física informada, por la causal “destinatario desconocido” “el 
destinatario no reside ni labora en esa dirección” agréguese al plenario. 
 
Se insta a la parte demandante para que entere al ejecutado el 
mandamiento de pago proferido en su contra. 
 
Por secretaría elabórese el oficio ordenado en auto de 4 de febrero de 2022 
y remítase el mismo al canal digital de la parte ejecutante para que en el 
término de diez (10) días acredite su radicación ante las entidades a las 
cuales va dirigido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-129 de 9 de agosto de 2022 
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